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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE INDOLE OPERATIVA Y MISIONAL 

DE LA GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

I. Introducción 
 
 
Es función de la Gerencia de Proyectos Especiales articular los procesos y gestionar la promoción 
del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla como destino de eventos nacionales e 
internacionales que conlleven al posicionamiento de la ciudad para la realización de grandes 
eventos de manera articulada con los programas y proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo 
Distrital y las diferentes dependencias de la Entidad. 
 
De conformidad a lo contenido en el Artículo 35 Decreto Acordal No. 0801 de 2020, son funciones 
de la Gerencia de Proyectos Especiales las siguientes: 
 
FUNCIONES PRIMARIAS: 
 

• Articular los procesos y gestionar la promoción del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla como destino de eventos nacionales e internacionales que conlleven al 
posicionamiento de la ciudad para la realización de grandes eventos de manera articulada 
con los programas y proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo Distrital y las diferentes 
dependencias de la Entidad. 

 

• Articular con las diferentes dependencias de la Administración Distrital, la gestión de 
eventos y acciones que permitan fortalecer los acuerdos de cooperación y hermandad 
adelantados por el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en el marco de lo 
establecido en el Plan de Desarrollo Distrital y la dinámica de globalidad mundial. 

 

• Asesorar y articular la participación institucional de la Alcaldía de Barranquilla en espacios 
relacionados al posicionamiento de la ciudad a nivel global, eventos y redes internacionales, 
de conformidad con la orientación estratégica del Plan de Desarrollo vigente. 

 

• Las demás que en el marco de sus competencias se deriven de los planes, programas y 
proyectos a su cargo y que le sean asignadas por autoridad competente. 

 
FUNCIONES SECUNDARIAS: 
 

• Presentar candidaturas a juegos de ciclo olímpico, donde se promueva la ciudad como sede 
de eventos clasificatorios, series deportivas y demás relacionadas, de conformidad con lo 
establecido en el Plan de Desarrollo Distrital y las políticas en la materia. 

 

• Brindar apoyo técnico, logístico y operativo a eventos deportivos de carácter local, nacional 
e internacional organizados por clubes y organizaciones deportivas, de conformidad con lo 
establecido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

 

• Realizar la gestión para la organización de eventos de talla nacional e internacional como 
convenciones, foros, asambleas, congresos, seminarios, ferias, exposiciones, etc. de 
entidades, empresas u organismos del orden privado o público, coordinando la inversión de 
recursos de personal y físicos para su planeación y logística, de conformidad con sus 
competencias y el marco normativo vigente. 

 

• Conocer las tendencias y metodologías de gestión estratégica de eventos corporativos con 
el fin de adaptarlos a las condiciones propias del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, guardando la identidad y fortaleciendo su imagen corporativa. 



 

 
 
 
 
 

• Diseñar e implementar las metodologías de gestión para la organización y realización de 
eventos corporativos y medir su efectividad, de acuerdo con los objetivos propuestos y el 
impacto de estos en los procesos de desarrollo económico de la ciudad. 

 
Dentro del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla” se estableció el programa 
“Barranquilla para el Mundo” (Articulo 20.4) que busca afianzar a Barranquilla como una ciudad 
atractiva para eventos deportivos masivos a nivel internacional. El éxito para lograr una ciudad 
deportiva de talla mundial se logra a través del fomento del deporte de alto rendimiento que utiliza 
escenarios deportivos de calidad y bien conservados donde los barranquilleros puedan disfrutar de 
espectáculos deportivos. 
 
En sentido de lo anterior y con la intención de llevar la práctica del deporte a toda la población del 
Distrito, se ha establecido dentro del Plan de Desarrollo Distrital (Artículo 20.4.3) el proyecto Eventos 
deportivos locales, nacionales e internacionales, el cual se propone “ Brindar apoyo técnico, logístico 
y operativo a eventos deportivos organizados por clubes y organizaciones en la ciudad de carácter 
local, nacional e internacional, al igual que planear, organizar y desarrollar la logística necesaria 
para la realización de eventos deportivos propios en la ciudad” y el desarrollo de actividades y 
recreativas para todos los habitantes en condiciones de igualdad.  
 
En desarrollo de lo anterior, la Gerencia de Proyectos Especiales se proyecta un plan de trabajo 
dentro de la vigencia 2023 que conlleve el cumplimiento de las metas establecidas en el proyecto 
de inversión, para lo cual se requiere un equipo interdisciplinario que brinde apoyo y 
acompañamiento a la dependencia, en el marco del proyecto de Desarrollo de eventos deportivos 
locales, nacionales e internacionales en el Distrito de Barranquilla, con lo que se espera afrontar de 
manera global los retos por afrontar en la presente vigencia. 
 
En ese orden, el proyecto de Desarrollo de eventos deportivos locales, nacionales e internacionales 
en el Distrito de Barranquilla requiere de su ejecución en toda la vigencia fiscal 2023, por lo cual los 
contratos derivados del presente estudio previo son necesarios para suplir la necesidad descrita; en 
ese orden de ideas, deberán ser suscritos por el término señalado y así garantizar la adecuada 
ejecución del proyecto toda vez que se trata de la prestación de unos servicios de apoyo a la gestión 
asociados con un proyecto de inversión, que se desenvuelve a lo largo de la vigencia fiscal, por lo 
cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas de dicho proyecto de inversión. 
 
Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de 
satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el 
Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla”, se hace necesario y oportuno contratar a 
una persona natural para la prestación de servicios de apoyo a la gestión, con la finalidad que la 
Gerencia de Proyectos Especiales satisfaga las necesidades descritas. 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 SERVICIO PERSONAL TEMPORAL 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
II. Análisis de Mercado 

 
Fuente. https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2023.pdf (15 de Junio de 2023) 

 
Total Nacional Mensual 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (abril 2023 / abril 2022). 
 
En abril de 2023, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con abril de 2022. 
 
Tabla 1. Variación anual de los ingresos y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
Abril 2023p / abril 2022 
 

 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (abril 2023 / abril 2022). 
 
En abril de 2023, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con abril de 2022. 
 
Tabla 2. Variación anual del personal ocupado total y contribución por categoría de contratación, según subsector de servicios  
Abril 2023p / abril 2022 
 
 



 

 
 
 
 
 

 

 

 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(abril 2023 / abril 2022) 
 
En abril de 2023, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con abril de 2022. 
 
Tabla 3. Variación anual de los salarios y contribución por categoría de contratación, según subsector de servicios 
Abril 2023p / abril 2022 
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Fuente. https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2023.pdf (30 de Junio de 2023) 

 
Gráfico 1. Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
Total nacional Mayo (2015 – 2023) 
 

 

                                                      
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2023.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2023.pdf


 

 
 
 
 
 

Total nacional mensual 
 
Para el mes de mayo de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,5%, la tasa global de 
participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación fue 57,2%. En el mismo mes de 2022, estas 
tasas se ubicaron en 10,6%, 63,8% y 57,0%, respectivamente. 
 
Gráfico 2. Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
Total nacional Mayo (2015 – 2023) 
 

 
 

Total 13 Ciudades Y Áreas Metropolitanas Mensual 
 
En mayo de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
11,2%, la tasa global de participación se ubicó en 65,7% y la tasa de ocupación fue 58,3%. En mayo 
de 2022, estas tasas fueron 11,0%, 65,1% y 57,9%, respectivamente. 
 
Gráfico 3. Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
Mayo (2015 - 2023) 
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2https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2023.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2023.pdf


 

 
 
 
 
 

 

III. Técnico 

El objeto para la presente contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE INDOLE OPERATIVA Y MISIONAL 

DE LA GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES.” El Distrito Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla, acorde con las disposiciones legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades 

de la Gerencia de Proyectos Especiales, considera necesario y oportuno Convenir a través de un 

contrato de prestación de servicios con una persona natural, con título de bachiller con experiencia 

laboral relacionada con las actividades a contratar, para brindar apoyo y acompañamiento a la 

dependencia, en el marco del proyecto de Desarrollo de eventos deportivos locales, nacionales e 

internacionales en el Distrito de Barranquilla, con lo que se espera afrontar de manera global los 

retos de la presente vigencia. 

LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA SON: 

• Apoyar las actividades logísticas de la Gerencia de Proyectos Especiales de manera 
oportuna y eficiente, así como las de carácter operativo que busquen fortalecer la institución 
y hacerlas más eficaz y eficiente. 

• Realizar seguimiento y control de las operaciones de marketing, comunicación y manejo de 
información de la Gerencia de Proyectos Especiales que le sean asignadas. 

• Brindar apoyo en el análisis de los indicadores y estadísticas para gestionar la mejora 
continua de la dependencia y de sus procesos, de acuerdo con los lineamientos y 
procedimientos de la entidad. 

• Apoyar los procesos administrativos para la conservación y cuidado del archivo documental   
que soporte las actuaciones de la dependencia. 

LAS OBLIGACIONES GENERALES DE LOS CONTRATISTA SON: 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del contrato. 

• Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria 
Distrital de Hacienda. 

• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 
Gerencia de Proyectos Especiales. 

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato. 

• Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

 



 

 
 
 
 
 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito. 

• Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 

• Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

• Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas. 

• Asistir puntalmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen 
previamente. 

• Efectuar cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 
 

IV. Análisis Económico 
 
El valor de la presente contratación es ONCE MILLONES  TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/L ($11.340.000.00) Incluidos todos los Impuestos y/o tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. El plazo de ejecución del contrato será de Cuatro 
(4) meses contados a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. La Entidad estima 
que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la 
Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del numeral 4° del artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, reconociendo como 
modalidad de contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
 
Código asignado: 8587 
Para constancia se firma 07 de Julio de 2023. 
 
 
 
JOSE PAULL ROMERO ORTEGA                        
Profesional Universitario                
Secretaría General del Distrito                                 
         


